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OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA V DEPORTE AL 

INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO CONTENIDO EN LA MEMORIA ABREVIADA DE ANÁLISIS 

DE IMPACTO NORMATIVO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE ANDALUCÍA. 

1. FUNDAMENTACIÓN V OBJETO DEL INFORME.

La Conferencia de Pekín, celebrada en 1995, introdujo en el marco jurídico la concepción de la 
transversalidad (mainstreaming) de la igualdad, garantizando la integración de la perspectiva de género en 
las legislaciones, en las políticas, programas y proyectos públicos antes de su elaboración, con el fin de 
analizar sus repercusiones sobre mujeres y hombres. 

En el ámbito europeo, el Tratado de Ámsterdam incorporó los logros de la citada Conferencia de 
Pekín al acervo jurídico europeo y, por tanto, en el ordenamiento jurídico de los Estados miembros de la UE. 
De manera que el Derecho de la UE, ya desde el citado tratado, establece el carácter vinculante de la 
perspectiva de género o igualdad transversal como un instrumento que hay que emplear necesariamente en 
la elaboración, interpretación y aplicación de todas las normas y todas las políticas comunitarias. 

Desde la ONU, la UE, diversas agencias especializadas, el Banco Mundial, el Consejo de Europa y 
otros organismos internacionales se han normalizado, entre otras, los siguientes indicadores y medidas: la 
desagregación por sexos de todo dato estadístico, como instrumento previo, para que el análisis de género 
sea correcto; la utilización de un lenguaje pertinente desde la perspectiva de género, pues a veces se tendrá 
que «neutralizar» el lenguaje, mientras que otras será necesario un lenguaje que especifique el sexo; la 
investigación sobre la utilización de los recursos por parte de ambos sexos, para determinar en forma 
desagregada el uso del tiempo, del espacio, del dinero, de la información, en cada una de las políticas 
públicas; el examen de la configuración de los estereotipos sociales y las expectativas profesionales para 
cada uno de los sexos, para conocer su grado de influencia en la situación real de cada uno de ellos en 
relación con una política concreta; el análisis de las normas jurídicas en vigor y de la jurisprudencia, para 
determinar si inciden o no en la situación real de las mujeres y los hombres; la implementación de normas 
de carácter presupuestario y financiero, para aplicar la transversalidad en todo los ámbitos, puesto que de 
otro modo la política de igualdad de oportunidades resulta impracticable; y la evaluación del impacto de 
género de las normas y de las políticas, para comprobar la adecuación de la legislación, la jurisprudencia y 
la práctica administrativa a las exigencias de la igualdad. 

Para ello, la evaluación del impacto de género es un instrumento contrastado, tanto en el ámbito 
internacional, como en el ámbito nacional y de nuestra Comunidad Autónoma, como piedra angular del 
desarrollo de políticas efectivas de igualdad de género. 

En este contexto la Comisión Europea elaboró una Guía para la evaluación del impacto en función 
del género que implica la determinación del nivel de equidad de género en los proyectos de normas que 
hayan de ser aprobados, el grado de tendencia hacia la igualdad, entendida como igualdad de 
oportunidades y la igualdad de resultados entre las mujeres y los hombres, para que toda persona pueda 
desarrollar libremente sus potencialidades dentro del respeto a las exigencias de la dignidad humana. 
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